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  MAGISTRADO: JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

          Pereira, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  En el presente asunto, la sociedad SYSCO S.A.S. interpuso recurso de 

apelación contra la sentencia de fecha 2 de mayo de 2023 proferida por el Juzgado 

Cuarto Laboral del Circuito de Pereira, el cual fue admitido por el ponente mediante 

auto de 19 de julio de 2023. 

 

 A través de escrito remitido por correo electrónico a la Secretaría de esta Sala 

de Decisión el 31 de julio de 2023, la recurrente, aportando el poder que le confirió a 

un nuevo apoderado judicial, solicitó el desistimiento de la alzada y la absolución de 

las costas procesales con base en lo preceptuado en el artículo 316 de CGP.  

 

  De acuerdo con lo anterior, dicho desistimiento es procedente de conformidad 

con la norma referida en la petición, aplicable al caso por la remisión que hace el 

artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, según el cual: 

“Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos (…) El desistimiento de un 

recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de quien lo hace”. 

 

Se aceptará, por tanto, el desistimiento presentado, pero se impondrá 

condena en costas toda vez que no se presentan los presupuestos establecidos en 

el inciso 3º de la disposición en cita para que se exonere de costas a la memorialista.   

 

El trámite continuará respecto al recurso de apelación presentado por Lina 

María Botero Estrada. 

 

 

Por lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Pereira 

 

RESUELVE: 
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Demandante: Lina María Botero Estrada 

Demandado: SYSCO S.A.S 
 

 

Primero: ACEPTAR el desistimiento que la sociedad SYSCO S.A.S. ha hecho 

del recurso de apelación formulado contra la sentencia proferida por el Juzgado 

Cuarto Laboral del Circuito de Pereira el 2 de mayo de 2023 dentro del proceso 

ordinario laboral que en su contra adelanta la señora Lina María Botero Estrada. 

 

Segundo: CONDENAR en costas a SYSCO S.A.S. 

 

Tercero: RECONOCER personería al abogado Jorge Andrés Avendaño 

Corzo, para representar a la sociedad SYSCO S.A.S. en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Cuarto: CONTINUAR el presente trámite respecto al recurso de apelación 

formulado por la señora Lina María Botero Estrada. 

 

 

   Notifíquese,  

 

Los Magistrados 

 

 

JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

                                                     Ponente 

 

 

 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

En compensación de Hábeas Corpus 

 

 

 

 

  GERMÁN DARÍO GÓEZ VINASCO 
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